






[image: ]


















	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































Gaceta Judicial 15794 jud tac 17 jul



















 PDF Herunterladen 



 PNG-Bilder






 2MB Größe
 6 Downloads
 22 Ansichten






 Kommentar


























2



La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Viernes, 17 de julio de 2015



Boletín Informativo



Con el fin de reducir su reincidencia en delitos menores PJ PROPONE TRIBUNALES PARA SUPERVISAR TRATAMIENTO DE ADICTOS A DROGAS Iniciativa institucional fue presentada ante el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana Con el fin de reducir la reincidencia en la comisión de delitos menores de los dependientes de drogas y/o alcohol, el Poder Judicial propuso ante el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana (Conasec) la creación de Tribunales de Tratamiento de Drogas (TTD), cuya función será supervisar el tratamiento y la rehabilitación de estas personas. La iniciativa institucional fue sustentada por el juez supremo Víctor Prado Saldarriaga, quien asistió en representación del presidente del Poder Judicial, doctor Víctor Ticona Postigo, a la reciente sesión del referido organismo. “Los TTD permitirán que los imputados primarios farmacodependientes que hayan cometido delitos menores, que en su mayoría son jóvenes, reciban un tratamiento y de esa manera no vuelvan a delinquir. Estos tribunales exigirán al infractor hacerse responsable del tratamiento de su adicción”, explicó el magistrado. Cabe indicar que el Poder Judicial y la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (Devida) trabajaron entre el 2012 y 2014 en la creación de dichos tribunales, como parte de una política hemisférica de la Organización de Estados Americanos (OEA) orientada a mejorar la atención a los delincuentes primarios adictos a las drogas. En la actualidad, los TTD funcionan en varios países del mundo, entre ellos en Estados Unidos, Canadá, México y Chile. El presidente de Devida, Alberto Otárola, destacó en la sesión del Conasec la importancia de la creación de los TTD y aseguró que su institución trabajará para sacar adelante esta propuesta del Poder Judicial. En la reunión participaron el primer ministro Pedro Cateriano Bellido (quien presidió la sesión) y otras autoridades involucradas en el tema. Dichas autoridades dieron cuenta del cumplimiento de los compromisos asumidos por sus sectores en materia de seguridad ciudadana.
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Avisos Judiciales



EDICTO PENAL JUZGADO DE PAZ LETRADO E INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE TARATA En el proceso N° 2013-22-7-PE, seguido por Alfredo Caballero López y otro contra Eudes Pilco Mayta y otros, por la comisión del delito de Lesiones Graves y otro, la señora Juez del Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de Tarata, ha dispuesto SE NOTIFIQUE por Edictos al agraviado ALFREDO CABALLERO LOPEZ, la reprogramación de la audiencia de Requerimiento de Sobreseimiento, solicitada por el Ministerio Público, a fin de llevarla a cabo para el día TRECE DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, A HORA ONCE DE LA MAÑANA. FDO. MILAGROS IVONNE PARIHUANA SERRANO JUEZ DEL JUZGADO DE PAZ LETRADO E INVESTIGACION PREPARATORIA TARATA. FDO. PAOLA RAMOS CONDORI - ESPECIALISTA LEGALTarata, 07 de julio del 2015. PAOLA ESMERALDA RAMOS CONDORI Secretaria Judicial Juzgado de Paz Letrado de Tarata CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA (3V/16-17-20 JULIO) EDICTO PENAL JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL DE TACNA: En el proceso N° 02162-2013-6-2301 -JR-PE-3, seguido en contra MIGUEL LAYME ALFEREZ Y FREDDY EDISSON CONTRERAS MACHACA por el delito Contra el Patrimonio en la modalidad de ROBO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA en agravio de TANG KIYAZAKI TIKZO KENG o PEDRO WALTER MEINGGS CAMPOS, con lo dispuesto en audiencia de fecha 13 de julio del 2015, la misma que DISPONE: Reprogramar fecha y hora para el Inicio de Juicio Oral para el día DOCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE A HORAS 10:00 A.M. (12-082015), a llevarse a cabo en la Sala de Audiencias del Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Tacna, manteniéndose los apercibimientos dispuestos en la referida audiencia..- FIRMA EL ESPECIALISTA DE JUZGADO ABOG. JORGE SOTELO CORO-



NADO Tacna, 13 de julio del 2015 MANUEL GUIDO VICENTE AGUILAR Juez (P) Presidente del Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial Permanente CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. JUAN JORGE SOTELO CORONADO Especialista Judicial de Audiencias Modulo Corporativo Penal CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA (3V/16-17-20 JULIO) NOTIFICACION POR EDICTOS El Segundo Juzgado de Familia despachado por el Dr. RENE JULIO AGUILAR LASTEROS, y bajo la actuación del Especialista Legal Dra. AGUIRRE HUARECCALLO ELSA en el Proceso N° 01317-2015, seguido por LUZ YSMELDIA DIAZ MEDINA representada por el Abog. Efraín Rogelio Zea Pinazo, en el proceso que le sigue sobre RECONOCIMIENTO DE TENENCIA Y OTRO, en contra de EDUARDO ALEXI VEGA BRUNA ha dispuesto que se notifique al demandado mediante edictos: Resolución N° 02- 30 de junio del 2015. Resuelve: ADMITIR a trámite la demanda sobre Reconocimiento de Tenencia y Alimentos a favor del menor Joaquin Ignacio Vega Díaz, interpuesta por doña LUZ YSMELDIA DIAZ MEDINA representada por Efraín Rogelio Zea Pinazo en contra de EDUARDO ALEXI VEGA BRUNA, debiendo de notificársele mediante EDICTOS; tramitándose en la vía del Proceso UNICO,corriéndose traslado de la misma al demandado por el plazo de CINCO días para que conteste y se apersone al proceso, bajo apercibimiento de nombrársele curador procesal. Al contestar la demanda, el demandado deberá adjuntar el anexo especial de la última declaración jurada de sus ingresos, con firma legalizada y/ o boleta de pagos, conforme lo exige al Artículo 565 del Código Procesal Civil .Por ofrecidas las pruebas y a los autos los anexos que se adjuntan. Con conocimiento del representante del Ministerio Público. Al primer otros: exonérese a la demandante del pago de las tasas judiciales al amparo del artículo 562 del Código Procesal Civil.- TR Y HS.Firmado Juez RENE JULIO AGUILAR LASTEROS Juez del Segundo Juzgado de Familia.-Dra. AGUIRRE HUA-



RECCALLO ELSA Especialista Legal. Tacna 14 Julio del 2015.(3V/15-1617 JULIO) EDICTO En el proceso signado con el número 1821 -2013-0-2301 -JR-CI-02 seguido por LA ASOCIACION DE COMERCIANTES TACNA CENTRO, en contra de B & N S.R.L.; BANCO DEL SUR DEL PERU (BANCOSUR) Y BANCO DE CREDITO DEL PERU sobre PRESCRIPCION ADQUISITIVA; el señor Juez del Tercer Juzgado Civil de Tacna, Dr. Luis Escalante Medina, con intervención del especialista legal abogado Luis Americo Bustinza Saira, ha dispuesto se notifique a los codemandados B & N S.R.L.; y a BANCO DEL SUR DEL PERU (BANCOSUR) mediante EDICTOS la resolución dos para que se apersonen al , proceso en el plazo de treinta días, bajo apercibimiento de nombrárseles curador procesal. La parte resolutiva de la resolución NÚMERO DOS de fecha diez de setiembre del dos mil trece es como sigue: SE RESUEVE: ADMITIR LA PRESENTE DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, en la vía de proceso ABREVIADO, interpuesta por la ASOCIACION DE COMERCIANTES TACNA CENTRO, representada por su presidente PEDRO AUGUSTO LOPEZ ESPINOZA, en contra de B & N S.R.L, Banco del Sur del Perú (BANCOSUR) y BANCO DE CREDITO DEL PERU, con citación de los propietarios de los predios colindantes LUCY VERONICA CACERES ESTRELLA-, Téngase por ofrecidos los medios probatorios señalados en la demanda y en el primer otrosí del escrito de cinco de septiembre del dos mil trece. AL PRIMER OTROSI.- A los autos los anexos. AL SEGUNDO OTROSI.- Téngase presente. AL TERCER OTROSI.- A los autos. NOTIFIQUESE MEDIANTE EDICTOS a los codemandados B & N S.R.L. y Banco del Sur del Perú (BANCOSUR), en la forma establecida por el artículo 435 del Código Procesal Civil, a efectos de que cumplan con apersonarse al proceso en el plazo de ley (art. 492), BAJO APERCIBIMIENTO DE NOMBRÁRSELES CURADOR PROCESAL. Asimismo, conformidad con el artículo 506 del Código Procesal Civil, PUBLÍQUESE EL
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EXTRACTO DE LA DEMANDA EN EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO Y EL DIARIO REPUBLICA DE TACNA, POR TRES VECES CON INTERVALO DE TRES DÍAS. T.R Y H.S. Doy fe. LUIS AMERICO BUSTINZA SAIRA Especialista Legal Juzgado Civil de Tacna CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA (3V/17-23-31 JULIO) EDICTO PENAL Expediente N° 02002-2012-51-2301-JR-PE-01 SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA ESPECIALISTA JUDICIAL: Aduviri Jaliri, Fredy En el Expediente N° 02002-2012-51-2301-JR-PE-01; en los seguidos en contra del procesado Belisario, HUAYNA CHURA; acusado por el Representante del Ministerio Público, por el delito Contra EL PATRIMONIO en la modalidad de HURTO AGRAVADO, previsto y sancionado en el articulo 185° del Código Penal Tipo Base y con las agravantes previstas articulo 186° numerales 1 y 2 del primer párrafo y numeral 8 del segundo párrafo de dicho artículo en agravio de EMPRESA JAUREGUI MOTORS EIRL. El señor Juez del Segundo juzgado Penal Unipersonal de Tacna, ha dispuesto SE NOTIFIQUE por Edicto al acusado Belisario, HUAYNA CHURA, con la reprogramación de fecha de juicio oral, cuyo tenor es como sigue: Citar a JUICIO ORAL en el presente proceso penal, para el VEINTIUNO DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE a las ONCE HORAS DEL DIA, a desarrollarse en la Sala de Audiencias del Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Tacna, ubicado en la calle Inclán S/N, esquina con Presbítero Andía, Segundo Piso - Módulo Penal de la CSJT.; en consecuencia, se emplaza al acusado antes prenombrado, a fin de que concurran a la presente audiencia; bajo apercibimiento, de declarar Reo Contumaz y disponerse a nivel nacional, su ubicación, captura y Conducción de Grado o Fuerza por la Policía Nacional del Perú.- FDO. EL SEÑOR JUEZ - SAUL PASTOR TAPIA. FDO. EL ESPECIALISTA JUDICIAL ADUVIRI JALIRI, Fredy - DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA.- Tacna, 14 de julio de 2015.(3V/15-16-17 JULIO)



Viernes, 17 de julio de 2015



PRIMER REMATE PUBLICO En los seguidos por el Banco de Crédito del Perú,debidamente representado por su apoderado Abogado Femando Eddy Acevedo Velasquez, en contra Luis Jesús Vizcarra Cornejo, sobre Obligación de Dar Suma de Dinero, Expediente N° 1272-2013-02301-JP- CI-03; por orden del Juzgado de Paz Letrado de Descarga Procesal del Modulo Básico de Justicia Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, a cargo del Dr. Erasmo Castro Valdivia, con la intervención de la Especialista Legal Dra. María Gómez Cayro, ha dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA de las acciones y derechos correspondientes a Luis Jesús Vizcarra Cornejo, del inmueble ubicado en el Conjunto Habitacional Coronel Justo Arias y Araguez Block “B” departamento 104 primer piso del distrito, provincia y departamento de Tacna, con un área de 76,83 m2; cuyos antecedentes, colindancias, medidas perimétricas y demás características se encuentran inscritas en la Partida Electrónica N°P20032547 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registra! N° XIII Sede Tacna, VALOR DE TASACIÓN: USA $, 46,594.32 (cuarenta y seis mil quinientos noventa y cuatro con 32/100 dólares americanos) le corresponde como acciones y derechos a Luis Jesús Vizcarra Cornejo, el 33.3333% sobre el valor comercial del inmueble equivalente USA $. 15,531.44 (quince mil quinientos treinta y uno con 44/100 dólares americanos). PRECIO BASE DEL REMATE: USA $. 10,354.29 (diez mil trescientos cincuenta y cuatro con 29/100 dólares americanos), equivalente a las 2/3 partes de la valorización del bien; (valor del 33,3333 % de las acciones y derechos de! ejecutado) DIA, HORA Y LUGAR DEL REMATE: El día 11 de agosto del 2015 a horas 11.00 de la mañana, a realizarse en el patio del frontis de la puerta del Juzgado de Paz Letrado de Descarga Procesal del Modulo Básico de Justicia Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, sito en la Avenida Municipal S/N del distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa FUNCIONARIO QUE EFECTUA EL REMATE: Dr. Pedro N. Gonzáles Villanueva, Martiliero Publico, con Registro Nacional N° 261; domicilio procesal Agrup. Jorge Basadre G. Block “C” 101 Of.01 frente al local del



Poder Judicial de la ciudad de Tacna (CEL. 952685901 - RPM *585430) GRAVAMENES y CARGAS: 1.- Asiento 00005 Inscripción de Embargo en forma de inscripción, sobre los derechos y acciones que tiene el demandado en el predio inscrito en esta Partida, hasta por la suma de S/. 18,000.00 nuevos soles, a favor del demandante Banco de Crédito del Perú, en mérito a la Resolución Judicial 1SP 01 de fecha 31-07-2013 suscrita por la Juez del Segundo juzgado de Paz Letrado de Tacna, Dra. Paola Lourdes Castillo Vicente en el Expediente n° 12722013-84-2301-JPCI-03, cuya fecha de inscripción es el 15-08- 2013; no se conoce otros gravámenes POSTORES: Solo se admitirá como postor a quien antes del remate haya depositado en efectivo o cheque de gerencia girado a su nombre (SIN SELLO NO NEGOCIABLE) una cantidad no menor del 10% del valor de tasación; esto es no menor de US $. 1,553.14 (un mil quinientos cincuenta y tres con 14/100 dólares americanos), suma que será devuelta íntegramente a los postores no beneficiados; además deberán presentar el original y dos copias del arancel judicial por derecho de participación en remate judicial de bienes inmuebles por la suma de S/. 192.50, que será adquirido en el Banco de la Nación, donde conste el nombre del Juzgado, el número del expediente, y el número de DNI del postor, asimismo deberá adjuntar el original de su DNI y dos fotocopias; tratándose de personas jurídicas deberán además entregar la vigencia de poderes correspondientes. Los honorarios del Martillero Público son por cuenta del adjudicatario una vez concluido el remate, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 732 del Código Procesal Civil, concordante con la ley 28371 y D.S. N° 008-2005; más el IGV. Tacna, 06 de julio del 2015. Dr.PEDRO GONZALES VILLANUEVA DRA. DR. MARIA CECILIA GÓMEZ CAYRO Secrataria Judicial del Juzgado de Paz Letrado Transitorio de Gregorio Albarracin CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. (6V/16 AL 23 DE JULIO) PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE JUDICIAL En los seguidos por el BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ, representado por su Apoderado Judicial Abogado
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Fernando Eddy Acevedo Velásquez, contra REPRESENTACIONES MEDINA E.I.R.Ltda. y Javier Ignacio MEDINA ROMERO representado por su Curador Procesal Víctor APAZA MORANTE, sobre EJECUCIÓN DE GARANTIAS en vía de PROCESO UNICO DE EJECUCIÓN, (Expediente N° 00021 -2013-0-2301 -JR-CO-03), el Señor Juez del Tercer Juzgado Especializado Civil de Tacna, Doctor Luis Escalante Medina, con intervención de la Especialista Legal Abog. Karina Leonor Romero Calderón, ha dispuesto se saque en Primera Convocatoria a Remate Público el inmueble de propiedad de Diego Armando Pacha Yana, nombrando como Martiliero Público a don José Angelo Canales Gallegos, quien ha señalado para el remate el día 10 de Agosto del 2015 a horas 09:00 antes el meridiano (09:00 HORAS), en el local del Tercer Juzgado Especializado Civil de Tacna de la Corte Superior de Justicia de Tacna, sito en calle Inclán s/n, esquina con calle Presbítero Andía de la ciudad de Tacna. El bien inmueble objeto de remate se encuentra ubicado en el Sector con Frente a la Avenida Augusto B. Leguía N° 1726-A del Distrito, Provincia y Departamento de Tacna, el cual tiene un área total de 839.10 m2, y cuyos linderos y medidas perimétricas se encuentran detalladas en la Ficha N° 2289, continuada en la Partida Electrónica N° 11007141 del Registro de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral XIII - Sede Tacna y ha sido valorizado en US$ 917,664.12 (NOVECIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 12/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) y será sacado a Primer Remate Público sobre la BASE de las dos terceras partes del Valor de Tasación equivalente a US$ 611,776.08 (SEISCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS CON 08/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ). Para ser postor deberá depositarse en el Local del Juzgado en efectivo o con cheque de Gerencia girado a su nombre, una cantidad no menor al diez por ciento del Valor de Tasación (US$ 91,766.41) y presentar arancel judicial por derecho de participación en remate por SI. 770.00. GRAVÁMENES: 1) Primera y Preferente Hipoteca a favor del Banco de Crédito del Perú, hasta por US$ 184,703.44, inscrito en el Asiento D00006; 2) Ampliación de Prime-
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ra y Preferente Hipoteca a favor del Banco de Crédito del Perú, hasta por US$ 229,188.76, inscrito en el Asiento D00007; 3) Embargo en Forma de Inscripción a favor de Hernán Flores Zenteno, hasta por US$ 1000,000.00; 4) Anotación de Demanda sobre Ejecución de Garantías, Expediente N° 00021-2013-42-2301-JR-CI-03 inscrita en el Asiento D00009. Los honorarios del Martiliero Público son por cuenta del adjudicatario, de conformidad con el Art. 732° del Código Procesal Civil.Tacna, 2015 Julio 15 KARINA LEONOR ROMERO CALDERON Secretaria Judicial del 3er Juzgado Civil Con sub especialidad en Comercial CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA (6V/17 AL 24 DE JULIO) CAMBIO DE NOMBRE EXPEDIENTE NRO. 1249-2015.- ANTE EL PRIMER JUZGADO .CIVIL DE TACNA, QUE DESPACHA EL DR. JUAN MANUEL VERA ESQUIVEL, ESPECIALISTA LEGAL DRA. MIRIAM YESSENIA CUEVA OJEDA POR RESOLUCION NRO. 02 DE FECHA 15-07-2015 SE HA RESUELTO: ADMITIR EN LA SOLICITUD EN LA VÍA DEL PROCESO NO CONTENCIOSO SOBRE CAMBIO DE APELLIDOS INTERPUESTA POR BRIGGITH YERLAIN YUPANQUI MAMANI, EN CONSECUENCIA, SEÑÁLESE PARA LA AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN JUDICIAL EL DÍA 03 DE AGOSTO DEL 2015 A LAS ONCE HORAS, LA MISMA QUE SE LLEVARÁ A CABO EN EL LOCAL DEL PRIMER JUZGADO CIVIL Y BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY, PUBLÍQUESE UN RESUMEN DE LA SOLICITUD EN LOS DIARIOS ENCARGADOS DE LAS PUBLICACIONES JUDICIALES, LA REPÚBLICA DE ESTA CIUDAD Y DIARIO OFICIAL EL PERUANO POR EL TERMINO DE UN DÍA; DÁNDOSE POR OFRECIDOS LOS MEDIOS PROBATORIOS Y POR ANEXADAS LAS INSTRUMENTALES. TACNA, 16 DE JULIO DEL 2015. MIRIAM YESSENIA CUEVA OJEDA Especialista Legal Primer Juzgado Civil Corte Superior de Justicia de Tacna(1V/17 JULIO) RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACIMIENTO Ante el Primer Juzgado de Paz Letrado de Tacna, que despacha la Juez Kati Antonio Damián, especialista legal Dra. Ingrid Rodríguez Cotrado, expediente Nro. 00788-2015, sobre Rectificación de Partida, se admite en vía del proceso NO CONTENCIO-
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SO la solicitud DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO presentado por Yolanda Capia Jacinto; debiendo de figurar en lo posterior como “Yolanda Ccapia Jacinto”, en lugar de “Yolanda Capia Jacinto”, al haberse incurrido en error al momento de la inscripción en los datos de mis padres, debiendo ser lo correcto padre: Jesús Ccapia Chuquimamani y madre Benita Jacinto Quispe y no como aparece en la partida Padre: Jesús Capia Choque y Madre Benita Jacinto, sin que importe filiación alguna ni alteración de Estado Civil; En consecuencia CÍTESE a la peticionante a la audiencia de Actuación y Declaración Judicial que se llevara a cabo el día veintitrés de julio del dos mil quince a horas diez de la mañana. PUBLÍQUESE por una vez, el extracto de la presente solicitud en el diario encargado de las publicaciones judiciales de la localidad, así como en el diario oficial el peruano. Antes de llevarse a cabo la audiencia de ley; Tacna, 13 de julio de 2015.INGRID MENIE RODRIGUEZ COTRADO Secretario Judicial del Juzgado de Paz Letrado CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA (1V/17 JULIO) SUCESION INTESTADA Ante el 1er Juzgado de Paz Letrado de Tacna, Que despacha la Dra. ANTONIO DAMIAN KATI, Especialista DELIA MARIA ONQUE QUISPE Expediente Nro.424-2015-5-2301-JPCL-02.Se ha expedido la resolución Nro.01. RESUELVE ADMITIR, SOBRE SUCESION INTESTADA, Interpuesta por Edgar Cruz GARCIA, Oscar Cruz Garcia, Arturo Felipe Cruz Garcia y Richard Cruz Garcia a efectos que sean declarados como herederos universales conjuntamente con Jimmy Ivan Cruz Garcia y Betty Cruz Garcia de quien vida fue CONCEPCION GARCIA VICENTE VDA DE CRUZ, fallecida el 08 de julio del 2014, con citación del ministerio público y la beneficencia publica de Tacna y de quienes se consideren tener derechos hereditarios. TR HS.Tacna 08 de abril del 2015.DELIA MARIA ONQUE QUISPE Secretaria judicial (e) 1er. Juzgado de Paz Letrado CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA (3V/15-16-17 JULIO)
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Gaceta Judicial



 DESPACHO VEINTIDOS DE JUNIO DEL 2015 1. Expediente Nº 77-2014-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 30/03/2015 que declara infundada la demanda interpuesta por Mereljilda Vaca Yucra, en contra de la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local Tacna-UGEL Tacna y Dirección Regional de Educación de Tacna. COLEGIADO GC BC LAG 2. Expediente Nº 1563-2014-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 13/03/2015 que declara infundada la demanda interpuesta por Eugenio yucra Huaman, en contra de la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo de Tacna y Gobierno Regional de Tacna. COLEGIADO GC BC LAG 3. Expediente Nº 1225-2014-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 31/03/2015 que declara fundada la demanda interpuesta por Eliana Aida Ramos Vargas, contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Tacna. COLEGIADO GC BC LAG 4. Expediente Nº 518-2014-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 31/03/2015 que declara infundada en todos sus extremos la demanda interpuesta por Carmen Rosa Soto de Alzamora, en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y el Gobierno Regional de Tacna. COLEGIADO GC BC LAG 5. Expediente Nº 762-2014-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 29/01/2015 que declara fundada en parte la demanda interpuesta por Maria Julveli Gainza Gutiérrez, en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y del Gobierno Regional de Tacna., sobre reintegro por 25 años de servicios. COLEGIADO GC BC LAG 6. Expediente Nº 1712-2014-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 27/03/2015 que declara infundada en todos sus extremos la demanda interpuesta por Ofelia Carlota Pérez Chipana, en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y del Gobierno Regional de Tacna., sobre Nivelación de la pensión de cesantía. COLEGIADO GC BC LAG 7. Expediente Nº 1295-2014-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 20/03/2015 que declara fundada la demanda interpuesta por Omar Moisés Ramón Dueñas Rospigliosi como heredero y representante de los otros herederos de quien en vida fue la titular del erecho Gladys Isabel Teresa Loreta Acurio de Dueñas en contra de la Dirección Regional de Salud de Tacna y la Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos. COLEGIADO GC BC LAG 8. Expediente Nº 378-2014-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 24/03/2015 que declara fundada la demanda interpuesta por Lourdes Rosario Carrillo Guarachi, en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y del Gobierno Regional de Tacna., sobre reintegro por haber cumplido 20 y 25 años de servicios prestados al Estado. COLEGIADO GC BC LAG 9. Expediente Nº 656-2014-LA-02 NULA la sentencia del 26/03/2015 que declara infundada la demanda interpuesta por Felix Isidro Velásquez Pedraza, en contra del Gobierno Regional de Tacna. MANDARON al señor Juez dar nuevo fallo. COLEGIADO GC BC LAG 10. Expediente Nº 1831-2013-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 23/01/2015 que declara improcedente la demanda interpuesta por Elsa Ivonne Ramos Hume contra la Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Tacna. COLEGIADO GC BC LAG 11. Expediente Nº 648-2012-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 20/10/2014 que declara fundada en parte la demanda interpuesta por Rosario Elizabeth Alvarez Goicochea, contra la Dirección Regional de Salud Tacna. COLEGIADO GC BC LAG 12. Expediente Nº 146-2006 ANULARON la sentencia del 25/09/2014 que declara fundada en parte la demanda interpuesta por Dorotea Jarro Quispe, contra la Municipalidadl del CPM La
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Yarada, sobre pago de beneficios sociales. SE ORDENE al juez de la causa emita nueva sentencia. COLEGIADO GC BC LAG  DESPACHO VEINTICUATRO DE JUNIO DEL 2015 13. Expediente Nº 459-2014-LA-01 CONFIRMARON la sentencia del 07/04/2015 que declara fundada la demanda interpuesta por Alfredo Augusto Sánchez Luque, contra la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria-SUNAT, sobre indemnización por daños y perjuicios. COLEGIADO GC BC LAG 14. Expediente Nº 886-2014-LA-01 CONFIRMARON en parte la sentencia del 20/04/2015 que declara fundada la demanda interpuesta por Consuelo Luz Teves Rodríguez de Alva en contra del Proyecto Especial Afianzamiento y Ampliación de los recursos hídricos de Tacna, disponiendo el pago por lucro cesante la suma de S/.86,048.00 y por daño moral S/. 8000.00, con intereses costas y costos. REVOCARON en el extremo que ordena el pago de S/.8000.00 por daño moral. REFORMARON en dicho extremo DISPUSIERON el pago de S/.3000.00 por daño moral. COLEGIADO GC BC LAG 15. Expediente Nº 494-2014 REVOCARON la resolución numero 03 que declara fundada la excepción de caducidad propuesta por la demandada sobre la pretensión de reposición. REFORMANDOLA declararon infundada. NULA la sentencia apelada. COLEGIADO GC BC LAG 16. Expediente Nº 2385-2013-LA-01 CONFIRMARON la sentencia del 07/04/2015 que declara fundada la demanda interpuesta por Manuel Antonio Castillo Villamares, contra el Instituto Peruano del Deporte, sobre pago de beneficios sociales, indemnización por daños y perjuicios. COLEGIADO GC BC LAG 17. Expediente Nº 646-2014-LA-01 CONFIRMARON la sentencia del 19/03/2015 que declara fundada en parte la demanda interpuesta por Jesús Roberto Arias Guajardo, contra la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, sobre indemnización por daños y perjuicios. COLEGIADO GC BC LAG 18. Expediente Nº 559-2013-LA-01 REVOCARON la sentencia en extremo que resuelve declarar infundada la demanda sobre pago de reintegro de reajuste automático de costo de vida. REFORMANDOLA se declara fundada en parte la demanda en el proceso seguido por Edgar Ederson Villanueva Navarro en contra de ELECTROSUR SA, sobre reajuste automático por costo de vida y pretensiones accesorias. Debiendo ORDENARSE que la demandad pague al demandante la suma de S/.16,557.41. COLEGIADO GC BC LAG 19. Expediente Nº 765-2014 CONFIRMARON la sentencia del 20/03/2015 que declara fundada en parte la demanda interpuesta por José Antonio Colque Canales en contra de la SUNAT, sobre indemnización por daños y perjuicios. COLEGIADO GC BC LAG 20. Expediente Nº 1093-2014 NULA la sentencia del 19/01/2015 que declara infundada la demanda interpuesta por Paola Berena Márquez Tirado en contra de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Tacna SA., sobre reposición laboral pro despido fraudulento MANDARON al señor juez expedir nuevo fallo. COLEGIADO GC BC LAG 21. Expediente Nº 645-2014 CONFIRMARON la sentencia del 16/03/2015 que declara fundada en parte la demanda interpuesta por Doris Haydee Huayta Fora, en contra de la SUNAT, sobre indemnización por daños y perjuicios. COLEGIADO GC BC LAG 22. Expediente Nº 2832-2013-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 23/03/2014 que declara infundada la demanda interpuesta por Eusebio Lucio Ninaja Vargas, en contra de la Dirección de la Unidad de Gestion Educativa Local Tacna-Ugel Tacna y Dirección Regional de Educación de Tacna. COLEGIADO GC BC LAG
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Expediente Nº 1232-2012-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 11/03/2014 que declara fundada en parte la demanda interpuesta por Daysi Dyanyra Estrada Zambrano, en contra de la Dirección Regional de Salud de Tacna, otorgando el pago de bonificación equivalente al 30% sobre la Remuneración Total integra COLEGIADO GC BC LAG Expediente Nº 405-2014-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 26/03/2015 que declara fundada la demanda interpuesta por Janet Mercedes Pacheco Vargas, en contra de la Dirección Regional de Salud de Tacna, otorgando el pago de bonificación equivalente al 30% sobre la Remuneración Total integra COLEGIADO GC BC LAG Expediente Nº 1194-2014-LA-02 ANULARON la sentencia del 27/03/2015 que declara infundada la demanda interpuesta por Wilfredo Walter Diaz Valderrama, en contra de la Dirección Sectorial de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Tacna. MANDANDO al señor juez expedir nuevo fallo. COLEGIADO GC BC LAG Expediente Nº 1501-2014-LA-02 ANULARON la sentencia del 27/03/2015 que declara infundada la demanda interpuesta por Rosa Iris Ortiz de Menendez, en contra de la Dirección Regional de Salud de Tacna. MANDANDO al señor juez expedir nuevo fallo. COLEGIADO GC BC LAG



 DESPACHO VEINTICINCO DE JUNIO DEL 2015 27.



28.



29.



30.



31.



32.



33.



34.



Expediente Nº 700-2014-LA-02 NULA la sentencia del 31/03/2015 que declara fundada la demanda interpuesta por Fresia Graciela Catunta Valdivia, en contra de Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Tacna, sobre pago por subsidio por luto y gastos de sepelio. COLEGIADO GC BC LAG Expediente Nº 1002-2014-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 25/03/2015 que declara fundada la demanda interpuesta por Edit Flora Valeriano Ccanccapa, en contra de Dirección Ejecutiva del Hospital Hipolito Unanue de Tacna, sobre bonificación diferencial del 30%. COLEGIADO GC BC LAG Expediente Nº 1412-2014-0 CONFIRMARON la sentencia del 20/03/2015 que declara infundada la demanda interpuesta por Reyna Fresia Pilco Rojas, en contra de Dirección Regional de Educación de Tacna y el Gobierno Regional de Tacna sobre Nivelación de pensión de cesantía. COLEGIADO GC BC LAG Expediente Nº 1470-2014-0 CONFIRMARON la sentencia del 20/03/2015 que declara infundada la demanda interpuesta por Luis Ginez Maldonado Paredes, en contra de Dirección Regional de Educación de Tacna y el Gobierno Regional de Tacna sobre Nivelación de pensión de cesantía. COLEGIADO GC BC LAG Expediente Nº 1731-2014-0 CONFIRMARON la sentencia del 10/04/2015 que declara infundada la demanda interpuesta por Carmen Eugenia Alay de Diaz, en contra de Dirección Regional de Educación de Tacna y el Gobierno Regional de Tacna sobre bonificación por movilidad y refrigerio. COLEGIADO GC BC LAG Expediente Nº 1779-2014-0 CONFIRMARON la sentencia del 10/04/2015 que declara infundada la demanda interpuesta por Mirtha Olga Montecisno Sanchez de Rochetti, en contra de Dirección Regional de Educación de Tacna y el Gobierno Regional de Tacna sobre pago de la bonificación por movilidad y refrigerio. COLEGIADO GC BC LAG Expediente Nº 1903-2014-0 CONFIRMARON la sentencia del 10/04/2015 que declara infundada la demanda interpuesta por Teresa Heradia Mamani Rodriguez, en contra de Dirección Regional de Educación de Tacna y el Gobierno Regional de Tacna sobre pago de la bonificación por movilidad y refrigerio. COLEGIADO GC BC LAG Expediente Nº 2450-2013-0 CONFIRMARON la sentencia del 06/03/2015 que declara fundada en parte la demanda presentada por Julian Ricardo Ponce Coaquera, en contra de
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Dirección Ejecutiva del Hospital Hipolito Unanue sobre nulidad de actos administrativos y pago de intereses. COLEGIADO GC BC LAG Expediente Nº 796-2014-0 CONFIRMARON la sentencia del 31/03/2015 que declara fundada en parte la demanda presentada por Norma Edith de la Vega de Condori, en contra de Dirección Regional Sectorial de Educación de Tacna, sobre nulidad de actos administrativos y pago de intereses. COLEGIADO GC BC LAG Expediente Nº 1634-2014-0 CONFIRMARON la sentencia del 20/03/2015 que declara infundada la demanda interpuesta por Lucila Julia Diaz de Herrera, en contra de Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Taca, sobre Nivelación de pensión de cesantía. COLEGIADO GC BC LAG Expediente Nº 1475-2014-0 CONFIRMARON la sentencia del 20/03/2015 que declara infundada la demanda interpuesta por Luz Delia Iturry Huarachi, en contra de Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Taca, sobre Nivelación de pensión de cesantía. COLEGIADO GC BC LAG Expediente Nº 93-2009-LA-01 CONFIRMARON en parte de la sentencia que resuelve declarar fundada en parte la demanda interpuesta por Cesar Ortiz Becerra en contra de Electrosur S.A, sobre reintegro de remuneraciones por reajuste automático y beneficios sociales; e Infundada respecto del beneficio mayor del laudo arbitral 1991/1992Electrolima. COLEGIADO BC LAG ZD



 DESPACHO VEINTISEIS DE JUNIO DEL 2015 39.



40.



41.



42.



43.



44.



Expediente Nº 1208-2014-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 27/03/2015 que declara infundada la demanda interpuesta por Bernardo Tellez Conde, en contra de Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Tacna. COLEGIADO GC BC LAG Expediente Nº 1748-2014 CONFIRMARON la sentencia del 20/03/2015 que resuelve declarar fundada la demanda interpuesta por Doña Maria Adela Gonzáles Portocarrero, en contra de la Dirección Ejecutiva del Hospital Hipólito Unanue de Tacna y la Unidad de personal de la Dirección Ejecutiva del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, sobre bonificación diferencial del 30% calculada sobre la remuneración total. COLEGIADO GC BC LAG Expediente Nº 1867-2014-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 27/03/2015 que declara infundada la demanda interpuesta por Gladys Rosario Gabriela Fuentes Vásquez, en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y el Gobierno Regional de Tacna. COLEGIADO GC BC LAG Expediente Nº 1094-2014-LA-02 NULA la sentencia del 27/03/2015 que resuelve declarando infundada en todos sus extremos la demanda interpuesta por Idelma Humbertina Blanco de Vilchez, en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y el Gobierno Regional de Tacna. MANDARON al señor juez expedir nuevo fallo. COLEGIADO GC BC LAG Expediente Nº 1979-2014-LA-02 NULA la sentencia del 27/03/2015 que resuelve declarando infundada en todos sus extremos la demanda interpuesta por Jony Hidia Nieto Becerra, en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y el Gobierno Regional de Tacna. MANDARON al señor juez expedir nuevo fallo. COLEGIADO GC BC LAG Expediente Nº 1597-2014-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 13/03/2015 en el extremo que declara fundada la demanda presentada por Julio Paucar Moreano, en contra de la Unidad de Gestion Educativa Local de Tacna; Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Tacna, sobre nulidad de actos administrativos y pago de intereses. COLEGIADO GC BC LAG
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Expediente Nº 1901-2014-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 25/11/2014 que declara infundada en todos sus extremos la demanda interpuesta por Rafael Mayta Eliseo sobre bonificación por movilidad y refrigerio en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Tacna. COLEGIADO GC BC LAG Expediente Nº 83-2007 CONFIRMARON en parte la sentencia del 20/03/2015 , en el extremo que declara Fundada en parte la demanda interpuesta por Florentino Atencio López, en contra de la Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad. sobre Indemnización de Daños y Perjuicios, respecto a lucro cesante y daño moral e Infundada respecto al daño emergente. REVOCARON la misma sentencia, en el extremo que dispone el pago de costas y costos del proceso. REFORMANDOLA, declararon sin costas ni costos del proceso COLEGIADO GC BC RC



 DESPACHO VEINTINUEVE DE JUNIO DEL 2015 47.



Expediente Nº 1329-2014-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 06/03/2015 que declara infundada en todos sus extremos la demanda interpuesta por Salomena Ramos Pilco, en contra de Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Tacna. COLEGIADO GC BC LAG



 DESPACHO TREINTA DE JUNIO DEL 2015 48.



49.



Expediente Nº 1919-2013-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 25/03/2015 que declara infundada la demanda interpuesta por Gloria Mamani Chambi, en contra de Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Tacna. COLEGIADO GC BC LAG Expediente Nº 1486-2014-LA-02 NULA la sentencia del 31/03/2015 que declara fundada la demanda interpuesta por Bertha Irene Zuñiga Hermoza, en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Tacna. MANDARON al señor Juez de la causa emita nueva sentencia. COLEGIADO GC BC LAG



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Viernes, 17 de julio de 2015



La República



 2



13



PODER JUDICIAL



%-+(/#'4*$)'*'-.,!.'0!1    /"('#!$+%*%('!,'+&'#'!((%,/!*+%( $%/*'+$%  



  CONCEPTOS



CÓDIGO 03670



(*) 07080



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES



(Expedido por el Poder Judicial)



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES (Expedido en Agencia o Sucursal Autorizada del Banco de la Nación) EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: - Corte Suprema (por cada folio) - Consejo Ejecutivo, Corte Superior, OCMA (de Resolución final), ODECMA (de Resolución final), Gerencia General (por Cada Folio) EXPEDICIÓN DE COPIAS SIMPLES DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: - Corte Suprema, Corte Superior, Consejo Ejecutivo, OCMA (de Resolución final) (por cada folio)



% UIT



IMPORTE S/.



1.3715



52.80



1.3013



50.10



0.1910



7.35



0.1910



7.35



0.0962



3.70



3.0104



115.90



3.2858



126.50



07006



CERTIFICACIÓN DE FIRMAS DE JUECES SUPREMOS (por firma) CERTIFICACIÓN DE FIRMAS DE JUECES SUPERIORES Y JUECES PARA USO NACIONAL O EN EL EXTRANJERO (por firma) EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE DEUDOR ALIMENTARIO MOROSO



0.1910



7.35



07007



EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE HOMONIMIA



0.2598



10.00



07110



REGISTRO DE TITULO DE ABOGADO



0.9273



35.70



REGISTRO DE ESTUDIOS COLECTIVOS DE ABOGADOS E INSCRIPCIÓN DE NUEVOS INTEGRANTES - Registro de Estudios



2.7429



105.60



2.4962



96.10



INSCRIPCIÓN Y REINSCRIPCIÓN DE MARTILLEROS PÚBLICOS



0.7819



30.10



CERTIFICACIÓN DE LIBROS DE LOS MARTILLEROS PÚBLICOS



1.4234



54.80



EXPEDIENTES CON MANDATO JUDICIAL DE ARCHIVO : - Búsqueda y Lectura (por expediente)



07099



07129



- Inscripción de nuevos integrantes (por integrante). 07277 07285



0.3793



14.60



- Expedición de Copias Simples : De 1 a 3 copias ( S/. 1,80 por copia adicional)



0.0988



3.80



- Expedición de Copias Certificadas (por cada folio).



0.1909



7.35



- Expedición de Copias Certificadas de Expedientes con Mandato Judicial de Archivo para Estudiantes de Derecho expeditos para obtener el grado académico (por expediente). Por c/adicinal S/.0.20 - Desarchivamiento (por expediente)



4.1065 0.9117



158.10 35.10



- Devolución de Anexos de Expedientes con Mandato Judicial de Archivo (por expediente)



0.9299



35.80



- Expedición de Constancia de no ubicación de expediente en el Archivo Central (por expediente)



0.9221



35.50



TRÁMITE DONDE NO HAY NOTARIO: - Legalización de Firmas por Juez de Paz Letrado (por firma)



0.1195



4.60



- Legalización de Documentos por Juez Paz Letrado (por folio)



0.1195



4.60



- Otorgamiento de Carta Poder con Firmas Legalizadas



0.1559



6.00



Tributarios, Libros de las Juntas Directivas, de las Comisiones de Regantes y Juntas de Usuarios. por c/ 100 folios (libro u hojas sueltas). - Protesto de Títulos Valores



0.6130 0.6208



23.60 23.90



- Inscripción de Escrituras Imperfectas



0.7299



28.10



- Certificado de Constatación de Supervivencia



0.3832



14.75



07102



PROCESO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LOS PERITOS JUDICIALES



4.0338



155.30



07323



GASTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS DE PERITAJE - Constancia de Inscripción del Perito Judicial



0.5039



19.40



- Expedición de Listados de Peritos Judiciales



0.4494



17.30



- Antecedentes del Perito Judicial (por folio)



0.2156



8.30



- Expedición de Carnet de Perito Judicial



0.8806



33.90



07331



INSCRIPCIÓN DE PERITO JUDICIAL (Validez 01 año)



5.9091



227.50



07358 08230



REVALIDAR LA INSCRIPCIÓN DEL PERITO JUDICIAL SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN - En Copia Simple : De 1 a 5 Copias (S/.0.20 por copia adicional)



3.9793



153.20



0.0260



1.00



- En Copia Certificada : De 1 a 5 Copias



0.0650



2.50



- En Disco Compacto (CD).



0.0312



1.20



- En Disco Compacto (DVD).



0.0390



1.50



SOLICITUD DE HABILITACIÓN DE ARANCELES JUDICIALES



0.0962



3.70



07307



- Legalización de Libros de Sociedades, Libros de Actas, Registros y Libros Contables para Asuntos



08000



( S/.0.50 por copia adicional)



(*): Más comisión del Banco de la Nación S/. 10.00 Nota: El Abono del Valor Neto de la Pericia, Retención Automática del 8% en el Banco de la Nación, continuará emitiéndose en el Código 07021, de acuerdo a lo precisado en el Articulo 23º de la RA Nº 351-98-SE-T-CME-PJ.
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Sala Audiencia SALA 01 PENAL DE POCOLLAY SALA 01 PENAL DE POCOLLAY SALA 01 PENAL DE POCOLLAY SALA 01 PENAL DE POCOLLAY SALA 01 PENAL DE POCOLLAY SALA 01 PENAL DE POCOLLAY SALA 02 PENAL DE POCOLLAY SALA 02 PENAL DE POCOLLAY SALA 02 PENAL DE POCOLLAY SALA 02 PENAL DE POCOLLAY SALA 02 PENAL DE POCOLLAY SALA 03 PENAL DE POCOLLAY SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 3 JUNI - 2DO PISO SALA 3 JUNI - 2DO PISO SALA 3 JUNI - 2DO PISO SALA 3 JUNI - 2DO PISO SALA 3 JUNI - 2DO PISO SALA 3 JUNI - 2DO PISO SALA 1 JIP. - 3ER PISO SALA 1 JIP. - 3ER PISO SALA 1 JIP. - 3ER PISO SALA 1 JIP. - 3ER PISO SALA 1 JIP. - 3ER PISO SALA 1 JIP. - 3ER PISO SALA 1 JIP. - 3ER PISO SALA 1 JIP. - 3ER PISO SALA 2 JIP - 1ER PISO SALA 2 JIP - 1ER PISO SALA 2 JIP - 1ER PISO SALA 2 JIP - 1ER PISO SALA 2 JIP - 1ER PISO SALA 2 JIP - 1ER PISO SALA 2 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 4 JIP - 1ER PISO SALA 4 JIP - 1ER PISO SALA 4 JIP - 1ER PISO SALA 4 JIP - 1ER PISO SALA 4 JIP - 1ER PISO SEDE GREGORIO ALBARRACIN SEDE GREGORIO ALBARRACIN SEDE GREGORIO ALBARRACIN SEDE GREGORIO ALBARRACIN SALA INV. PREP. - MBJAA SALA INV. PREP. - MBJAA SALA INV. PREP. - MBJAA SALA INV. PREP. - MBJAA SALA INV. PREP. - MBJAA SALA NUEVO COLEG.- 1ER PISO SALA NUEVO COLEG.- 1ER PISO SALA NUEVO COLEG.- 1ER PISO SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO



Hora 08:30 12:00 12:30 13:00 13:31 15:00 10:00 10:40 11:00 12:30 15:00 15:00 08:20 09:00 10:00 11:00 12:00 13:00 15:00 16:00 08:30 09:00 10:00 10:30 10:45 11:00 11:15 11:30 11:45 12:00 12:15 12:30 15:00 16:01 08:15 08:30 09:00 09:30 10:00 10:50 08:30 09:00 10:00 11:00 12:00 13:00 15:00 16:00 08:00 08:30 09:00 10:00 11:00 12:00 16:00 08:30 09:00 10:00 11:00 12:00 15:00 16:00 09:00 10:00 11:00 11:30 12:00 09:00 10:00 11:00 12:00 09:00 10:00 10:40 11:30 12:00 08:00 08:20 09:00 10:00 12:00



Viernes, 17 de julio de 2015



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



La República
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ROL DE AUDIENCIAS PROGRAMADAS EN EL MODULO PENAL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA Fecha: Viernes, 17 de julio del 2015 Tipo de Audiencia PROLONGACION PRISION PREVENTIVA CONTINUACION DE JUICIO ORAL CONTROL DE LA ACUSACION LECTURA DE SENTENCIA CONTROL DE ACUSACION CONTROL DE ACUSACION CONTINUACION DE JUICIO ORAL LECTURA DR PEPE// CONTINUACION DE JUICIO ORAL CONTINUACION DE JUICIO ORAL JUICIO ORAL JUICIO ORAL DECLARACIÓN ACUSADO Y ALEGATOS FINALES JUICIO ORAL JUICIO ORAL JUICIO ORAL CONTINUACION DE JUICIO ORAL CONTINUACION DE JUICIO ORAL CONTINUACION DE JUICIO ORAL CONTINUACION DE JUICIO ORAL JUICIO ORAL JUICIO ORAL VISTA DE LA CAUSA JUICIO ORAL JUICIO ORAL JUICIO ORAL JUICIO ORAL JUICIO ORAL JUICIO ORAL JUICIO ORAL JUICIO ORAL JUICIO ORAL CONTINUACION DE JUICIO ORAL CONTINUACION DE JUICIO ORAL JUICIO ORAL CONTINUACION DE JUICIO ORAL CONTINUACION DE JUICIO ORAL CONTINUACION DE JUICIO ORAL CONTINUACION DE JUICIO ORAL CONTINUACION DE JUICIO ORAL CONTROL DE LA ACUSACION CONTROL DE LA ACUSACION REVOCACION DE LA PENA TERCERO CIVIL RESPONSABLE RESPONSABLE CONTROL DE LA ACUSACION PRORROGA DE LA INVESTIGACION PREPARATORIA CONTROL DE LA ACUSACION TERMINACION ANTICIPADA REVOCACION DE LA PENA REEXAMEN DE INCAUTACION SOBRESEIMIENTO REQUERIMIENTO DE PAGO PRORROGA DE LA PENA REVOCACION DE LA PENA CONTROL DE LA ACUSACION CONTROL DE LA ACUSACION CONTROL DE LA ACUSACION CONTROL DE LA ACUSACION CONTROL DE LA ACUSACION TERMINACION ANTICIPADA AUDIENCIA DE AMONESTACION CONTROL DE LA ACUSACION TERMINACION ANTICIPADA REQUERIMIENTO MIXTO EJECUCION - AMONESTACION CONTROL DE LA ACUSACION CONTROL DE LA ACUSACION CONTROL DE LA ACUSACION CONTROL DE LA ACUSACION CONTROL DE LA ACUSACION CONTROL DE LA ACUSACION PROCESO DE SEGURIDAD CONTROL DE LA ACUSACION EXCEPCION DE IMPROCEDENCIA DE ACCION CONTROL DE LA ACUSACION CONTROL DE LA ACUSACION CONTINUACION DE JUICIO ORAL CONTINUACION DE JUICIO ORAL CONTINUACION DE JUICIO ORAL APELACION DE AUTO APELACION DE AUTO



Delito Receptación Hurto agravado. Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Robo Agravado Robo Agravado Asesinato Actos contra el pudor en menores (edad víctima: 7-10 años). Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Violación de la libertad sexual (Agravante: a mano armada, con el concurso de más de dos personas, ETC Hurto simple. Omisión de asistencia familiar Daños Apropiación ilícita. Falsificación de documentos.(agravante por documento pùblico) Uso de documentos falsos. Peculado doloso Usurpación Lesiones culposas Omisión de asistencia familiar Lesiones leves por Violencia Familiar HURTO SIMPLE Conducción en estado de ebriedad o drogadicción. Atentado contra persona que goza de protección internacional. Conducción en estado de ebriedad o drogadicción. Conducción en estado de ebriedad o drogadicción. Conducción en estado de ebriedad o drogadicción. Conducción en estado de ebriedad o drogadicción. Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Usurpación de funciones.o autoridad Cohecho activo genèrico. Peligro por medio de incendio o explosión. Microcomercialización o microproducción. Lesiones culposas Lesiones leves Usurpación Homicidio culposo Violación de la libertad sexual (Tipo base). Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Contrabando Coacción Contrabando Omisión de asistencia familiar Uso de documentos falsos. Omisión de asistencia familiar Contrabando Robo. Peculado doloso Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Libramientos de cobro indebido Omisión de asistencia familiar Peculado Contrabando Falsificación de documentos. Conducción en estado de ebriedad o drogadicción. Falsedad genérica. Lesiones graves Omisión de asistencia familiar Conducción en estado de ebriedad o drogadicción. Omisión de asistencia familiar Hurto agravado. Actos contra el pudor en menores (edad víctima: 10-14 años). Conducción en estado de ebriedad o drogadicción. Usurpación Actos contra el pudor en menores (edad víctima: < 7 años). Actos contra el pudor en menores (edad víctima: 10-14 años). Homicidio Simple Omisión de asistencia familiar Conducción en estado de ebriedad o drogadicción. Violación sexual de Menor ( entre 14 años y menos de 18 años) Actos contra el pudor en menores (edad víctima: 7-10 años). Robo Agravado Omisión de asistencia familiar Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas.
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Corte Superior de sticia de Tacna RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 578-2015-P-CSJT-PJ Tacna, 14 de Julio del 2015.VISTO: El Acuerdo de Sala Plena de fecha trece de Julio del presente año, así como el Inf. N° 021-2015-CP-OA/CSJTPJ, a través del cual el Encargado de Servicios Judiciales de esta Corte Superior remite las solicitudes de inscripción y reinscripción de Martilleros para el Año Judicial 2015; y, CONSIDERANDO: PRIMERO: Mediante Ley N° 27728 se crea la Ley del Martillero Público, la misma que establece las funciones, obligaciones, derechos y prohibiciones de tal actividad, dicha Ley fue modificada mediante Ley N° 28371 y Reglamentada a través del D.S. N° 005-2008-JUS, base legal a través de la cual se regula la actividad de los Martilleros Públicos para todos los remates o subastas públicas de carácter administrativo y privado o particular; SEGUNDO: Asimismo, de acuerdo a lo establecido en los Arts. 731° y 732° del Código Procesal Civil, modificados por la citada Ley N° 28371, procede la intervención de los Martilleros Públicos en los remates judiciales por designación del Juez respectivo en orden correlativo del Registro de Martilleros Judiciales que cada Corte Elabora para el efecto; disposición que resulta concordante con lo establecido en el Art. 281° de la Ley Orgánica del Poder Judicial que señala a los martilleros Públicos como un Organo de Auxilio Judicial; en tal sentido, corresponde aprobar el Registro de Martilleros Judiciales de la Corte Superior de Justicia de Tacna; TERCERO: De acuerdo al informe evacuado por el responsable de Servicios Judiciales de esta Corte Superior y a la opinión vertida en el Inf. N° 025-2015-AL-CSJT-PJ de fecha tres de Julio del presente año por la Asesora Legal, se ha determinado que de las diez solicitudes de inscripción han cumplido cuatro con todos los requisitos establecidos en el TUPA institucional; asimismo, de las veinticuatro solicitudes de reinscripción han cumplido trece con los requisitos exigidos en el TUPA para la reinscripción, consecuentemente debe aprobarse el Registro de Martilleros Judiciales con aquellos que, habiendo reunido los requisitos de Ley, puedan apoyar el servicio de justicia como órganos de Auxilio Judicial de esta Corte Superior; CUARTO: La propuesta de aprobación ha sido presentada a Sala Plena que, en reunión de fecha trece de Julio del presente año conforme al Acta respectiva, opina por la aprobación del Registro de Martilleros Judiciales de la Corte Superior de Justicia de Tacna con las diecisiete solicitudes de inscripción y reinscripción que han cumplido los requisitos formales y de procedibilidad para el año 2015, debiendo formalizarse la decisión adoptada en Sala Plena a través del acto administrativo correspondiente; Por lo que, de conformidad con el artículo 90º del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; SE RESUELVE: PRIMERO.- APROBAR el Registro de Martilleros Judiciales de la Corte Superior de Justicia de Tacna para el Año Judicial 2015 el mismo que se encuentra integrado por los siguientes Martilleros:



Viernes, 17 de julio de 2015



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



La República



Por inscripción Patricia Victoria Vásquez Zubiate Norma Reveca Rojas Alania Martín Ventura González Juan Pablo Kong Eyzaguirre Por reinscripción Víctor Orlando Apaza Morante Angel Rubén Arias Gallegos José Angelo Canales Gallegos Frany Heber Díaz Díaz Rudy Oscar Ramos Romaní Aldo Martín Zamora Millones Germán José Casapía Soto Percy Luis Cornejo Barragán Pedro Nolasco Gonzales Villanueva Luis Beltrán Ramos Ortega Alberto Oscar Ramos Wong Flavio Alberto Villanelo Ninapaytan María Angela Zeballos Alva SEGUNDO.- DISPONER que el responsable del Registro de Martilleros Judiciales de esta Corte Superior ingrese al sistema informático respectivo la nómina de Martilleros aprobada y que los requerimientos de los órganos jurisdiccionales para la designación de Martilleros se realice en orden correlativo. TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Imagen Institucional la publicación de la presente resolución en el portal institucional y en el Boletín Judicial para conocimiento del público en general. CUARTO.- COMUNIQUESE la presente resolución a la Oficina de Administración Distrital, al responsable de Servicios Judiciales y a los interesados. Regístrese y Comuníquese.



Jorge Antonio Armaza Galdos Presidente Corte Superior de Justicia de Tacna
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3RU RIUHFLPLHQWR GH SUXHEDV GHPDQGD FRQWHVWDFLyQ UHFRQYHQFLyQ GHQXQFLD FLYLO VXFHVLyQ SURFHVDO FDOLILFDFLyQ GH WtWXOR HMHFXWLYR R GH HMHFXFLyQ LQFOX\HQGR OD HMHFXFLyQ GH ODV DFWDV GH FRQFLOLDFLyQ H[WUDMXGLFLDO SRU ODXGRV DUELWUDOHV LQFXPSOLGRV SRU ODV SDUWHV DFWDV H[WUDMXGLFLDOHV GH DOLPHQWRV  QXHYRV PHGLRV SUREDWRULRV LQWHUSRQHU H[FHSFLRQHV GHIHQVDV 6 SUHYLDV REVHUYDFLyQ D SHULFLDV ODERUDOHV REVHUYDFLyQ D OLTXLGDFLyQ GH GHYHQJDGRV HQ ORV SURFHVRV GH DOLPHQWRV \ REVHUYDFLyQ D OD WDVDFLyQ GH ELHQHV PXHEOHV H LQPXHEOHV D VHU UHPDWDGRV
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3RUUHFXUVRGHQXOLGDG\FDVDFLyQ
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3RU IRUPDV HVSHFLDOHV GH FRQFOXVLyQ GHO SURFHVR DOODQDPLHQWR UHFRQRFLPLHQWR WUDQVDFFLyQ 6 \ GHVLVWLPLHQWR GHO SURFHVR  DEDQGRQR GHO SURFHVR D SHGLGR GH SDUWH R WHUFHUR OHJLWLPDGR \ FRQFOXVLyQ GHO SURFHVR VLQ GHFODUDFLyQ VREUH HO IRQGR SRU VXVSHQVLyQ FRQYHQFLRQDO GHO SURFHVRH[FHSWRFRQFLOLDFLyQ\DEDQGRQR 3RURWRUJDPLHQWRGH3RGHUSRU$FWD
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/DV SHUVRQDV QDWXUDOHV TXH VROLFLWHQ PHGLGDV FDXWHODUHV SRU XQD FXDQWtD LQIHULRU D853VHHQFXHQWUDQH[RQHUDGDVGHOSDJRGHODUDQFHOMXGLFLDO
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,03257$17( 6H HQFXHQWUDQ H[RQHUDGRV GHO SDJR GH DUDQFHOHV MXGLFLDOHV ORV SURFHVRV SUHYLVLRQDOHVSURFHVRV GH JDUDQWtDV







3RURIUHFLPLHQWRGHSUXHEDV
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3RUUHFXUVRGHDSHODFLyQGHDXWRV
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 GHGLVROXFLyQROLTXLGDFLyQ







3RUUHFXUVRGHTXHMD
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3RUGLOLJHQFLDVDUHDOL]DUVHIXHUDGHOORFDO-XGLFLDO



6



 6



 )LQDQFLDPLHQWR GH OD $FWLYLGDG (PSUHVDULDO GHO (VWDGR )21$)( DVt FRPR ODV HPSUHVDV UHJLRQDOHV R PXQLFLSDOHV







3RU IRUPDV HVSHFLDOHV GH FRQFOXVLyQ GHO SURFHVR DOODQDPLHQWR UHFRQRFLPLHQWR WUDQVDFFLyQ 6 \ GHVLVWLPLHQWR GHO SURFHVR  DEDQGRQR GHO SURFHVR D SHGLGR GH SDUWH R WHUFHUR OHJLWLPDGR \ FRQFOXVLyQ GHO SURFHVR VLQ GHFODUDFLyQ VREUH HO IRQGR SRU VXVSHQVLyQ FRQYHQFLRQDO GHO SURFHVRH[FHSWRFRQFLOLDFLyQ\DEDQGRQR 
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3RURWRUJDPLHQWRGH3RGHUSRU$FWD



FRQVWLWXFLRQDOHVSURFHVRV SHQDOHV VDOYR ODV 4XHUHOODV  DVL FRPR ODV HPSUHVDV GHO VLVWHPD ILQDQFLHUR HQ SURFHVR



1R



VH HQFXHQWUDQ H[RQHUDGRV GHO SDJR GH DUDQFHOHV MXGLFLDOHV ODV HPSUHVDV GHO (VWDGR FRQ DFFLRQDULDGR LQWHJUDPHQWH S~EOLFR R PD\RULWDULDPHQWH S~EOLFR TXH VH HQFXHQWUDQ GHQWUR GHO DPELWR GHO )RQGR 1DFLRQDO GH FX\R DFFLRQDULDGR OH SHUWHQHFH HQ VX LQWHJULGDG R PD\RULWDULDPHQWH D ODV UHJLRQHV R PXQLFLSDOLGDGHV FRQ
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ORV FDVRV GH 5HFXUVR GH 2SRVLFLyQ FRQWUD 0HGLGD &DXWHODU 5HFXUVR GH 2SRVLFLyQ R 7DFKD GH 0HGLRV 3UREDWRULRVVHDERQDUiSRUHOFRQFHSWR3RUUHFXUVRGHDSHODFLyQGHDXWRV
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(QORVFDVRVGHLQWHUSRQHUVHPiVGHXQDH[FHSFLyQVHDERQDUiXQDUDQFHOSRUFDGDXQDGHHOODV /RV ÏUJDQRV -XULVGLFFLRQDOHV DO FDOLILFDU ODV GHPDQGDV GHEHUiQ DGYHUWLU REOLJDWRULDPHQWHTXH HQ pVWDV VH KD\D
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FXDQWLILFDGRHOSHWLWRULR



/RV XVXDULRV VRQ UHVSRQVDEOHV SRU OD SUHVHQWDFLyQ GH DUDQFHOHV MXGLFLDOHV IDOVLILFDGRV FX\R SURFHGLPLHQWR VH  
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ORV SURFHVRV ODERUDOHV DO DGPLWLUVH FRPR PHGLRV SUREDWRULRV OD DFWXDFLyQ YHULILFDFLyQ H[KLELFLyQ UHFRSLODFLyQ GH LQIRUPDFLyQ \ RWURV TXH UHTXLHUDQ TXH HO (VSHFLDOLVWD /HJDO 5HYLVRU GH 3ODQLOODV R 3HULWR DGVFULWR DO 'HVSDFKR UHDOLFHQ WDO ODERU IXHUD GHO ORFDO GHO -X]JDGR HO RIHUHQWH GHO PHGLR SUREDWRULRGHEHUi SDJDU HO DUDQFHO MXGLFLDO SRU GLOLJHQFLDD UHDOL]DUVHIXHUD GHO ORFDO GHO MX]JDGR (Q FDVR TXH HO RIHUHQWH VHD HO GHPDQGDQWHVH WHQGUi SUHVHQWHORGLVSXHVWRHQHODUWLFXORGpFLPRGHODSUHVHQWHUHVROXFLyQ 



/D DXWRUL]DFLyQ MXGLFLDO GH YLDMH GH PHQRU HV XQ



SURFHVR QR FRQWHQFLRVR HQ WDO VHQWLGR HO SDJR GHO DUDQFHO
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 MXGLFLDOTXHFRUUHVSRQGDVHVXMHWDUiDORVSURFHVRVQRFRQWHQFLRVRVHQORTXHVHDDSOLFDEOH



 0iVGH853KDVWD853  0iVGH853KDVWD853  0iVGH853 3RU VDQHDPLHQWR \ H[SHGLFLyQ GH SDUWHV MXGLFLDOHV SDUD LQVFULSFLyQ HQ HO UHJLVWUR GH SURSLHGDGLQPXHEOHGHOELHQUHPDWDGRGHOYDORUGHDGMXGLFDFLyQGHOLQPXHEOH 
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([SHGLFLyQ GH SDUWHV MXGLFLDOHV SDUD LQVFULSFLyQ SUHYHQWLYD \ GHILQLWLYD GH VROLFLWXGHV HQ SURFHVRV FRQWHQFLRVRV \ QR FRQWHQFLRVRV PXQLFLSDOLGDGHV UHJLVWURV S~EOLFRV UHQLHF PLQHUtD\RWURV  3RU H[SHGLFLyQ GH FRSLDV VLPSOHV HQ WRGRV ORV WLSRV GH SURFHVRV \ HQ YLROHQFLD IDPLOLDU VHJ~Q UDQJR SDJR TXH HIHFW~D HO GHPDQGDGR HQ DWHQFLyQ DO '6 1ƒ -86  3RU FDGD FRSLD DGLFLRQDOHVGH6







3RUH[SHGLFLyQGHFRSLDVFHUWLILFDGDVHQWRGRVORVWLSRVGHSURFHVRV
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(Q ORV SURFHVRV GRQGH VH VROLFLWH OD GHVDIHFWDFLyQ GH ELHQHV R VH LQWHUSRQJD SURFHVR GH WHUFHUtD VH GHEHUi SDJDUHOFRQFHSWRGHRIUHFLPLHQWRGHSUXHEDVVHJ~QPRQWRGHODPHGLGDFDXWHODUTXHVHSUHWHQGHGHVDIHFWDU (Q
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  (Q ORV SURFHVRV VXPDULVLPRV SRU DOLPHQWRV FXDQGR OD SUHWHQVLyQ GHO GHPDQGDQWH H[FHGD ODV  853 VH VXMHWUiQ D ORV SDJRV GLVSXHVWRV HQ OD SUHVHQWH UHVROXFLyQ UHGXFLGRV HQ XQ  DUW RFWDYR  (Q ORV SURFHVRV ODERUDOHV ORV WUDEDMDGRUHV H[WUDEDMDGRUHV \ VXV KHUHGHURV FX\R SHWLWRULR H[FHGD GHO PtQLPR VHxDODGR HQ OD /H\ 2UJiQLFD GHO 3RGHU -XGLFLDO FRPR H[RQHUDGRV KDVWV  853  VH VXMHWDUiQ D ORVSDJRVFRQWHQLGRVHQODSUHVHQWHUHVROXFLyQUHGXFLGRVHQDUWGpFLPR    6H HQFXHQWUDQ REOLJDGRV DO SDJR GH HVWH $UDQFHO ODV SDUWHV R WHUFHURV TXH VH DGMXGLTXHQ XQ ELHQ LQPXHEOH
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Gaceta Judicial 17490 jud tac 24 jul 
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Gaceta Judicial 11851 jud tac 01 jul 
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Gaceta Judicial 12116 jud tac 02 jul 
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Gaceta Judicial 14107 jud tac 10 jul 
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Gaceta Judicial 13315 jud tac 07 jul 
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Gaceta Judicial 13829 jud tac 09 jul 
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Gaceta Judicial 14867 jud tac 13 jul 
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Gaceta Judicial 16733 jud tac 21 jul 
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Gaceta Judicial 398100 jud tac 06 jul 
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Gaceta Judicial 13572 jud tac 08 jul 
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Gaceta Judicial 17228 jud tac 23 jul 
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Gaceta Judicial 18346 jud tac 30 jul 
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Gaceta Judicial 19010 jud tac 31 jul 
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Gaceta Judicial 398101 jud tac 20 jul 
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Gaceta Judicial 15806 jud cus 17 jul 
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Gaceta Judicial 15784 jud moq 17 jul 
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Gaceta Judicial 8273 jud tac 17 jun 
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Gaceta Judicial 13321 jud cus 07 jul 
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Gaceta Judicial 13556 jud moq 08 jul 
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Gaceta Judicial 15062 jud aqp 14 jul 
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Gaceta Judicial 16961 jud aqp 22 jul 
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